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Artículo 23.- Funciones de los Inspectores. 
Corresponde a los Inspectores: 
 
a) Ejercer el mando de  la unidad de  la  cual  es responsable, planificando  y  coordinando   los   servicios   
de acuerdo las instrucciones recibidas de sus mandos superiores. 
b) Velar por el cumplimiento de la disciplina de la plantilla de su unidad, corrigiendo todas aquellas 
deficiencias de las que fuere  conocedor  y  que  estén  dentro  de  sus competencias y proponer la iniciación 
de procedimientos  disciplinarios  por acciones u omisiones de sus subordinados que pudieran constituir 
falta disciplinaria. 
c) Exigir a sus subordinados el exacto cumplimiento de sus deberes  sin  perjuicio  de  las  atribuciones  
que correspondan a cada uno en atención a la estructura jerárquica. 
d) Informar  de  aquellas  actuaciones  destacadas  y meritorias de sus subordinados. 
e) Formular las propuestas que estime necesarias para el mejor funcionamiento de los servicios. 
f) Reunirse  periódicamente  con  los  inmediatos inferiores, a fin de ponerles  al  corriente de  las 
directrices que han de seguir en  su  gestión  y  asesorarles  en  todas  aquellas cuestiones que le sean 
consultadas. 
g) Asumir  todos  los  cometidos  y misiones  que  le encomiende su superior jerárquico y las que de 
acuerdo con su cargo le correspondan. 
 
Artículo 24.- Funciones de los Subinspectores.  
Corresponde a los Subinspectores: 
 
a) Ejercer el mando directo del Grupo del cual es responsable, realizando la coordinación práctica y 

seguimiento con detalle de los servicios, teniendo en cuenta que son los cargos con mando directo 
sobre los que descansa toda la estructura orgánica del Cuerpo. 

b) Supervisar las actuaciones del personal a sus órdenes, corrigiendo las posibles deficiencias que 
observe, con el fin de mantener en la unidad el adecuado nivel profesional. 

c) Distribuir  adecuadamente  los  servicios  para conseguir la utilización  más  racional  del  personal  a  
sus órdenes. 

d) Girar  visitas  de  inspección  periódicas  y frecuentes a los lugares  o  zonas  en  que  presten  servicio  
sus subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier anomalía que pudiera 
producirse. 

e) Informar tanto de las actuaciones meritorias y destacadas del personal a sus órdenes como de las 
posibles infracciones que pudiera cometer. 

f) Desempeñar el cometido de Responsable de Servicio, coordinando los servicios de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

g) Dar cuenta de las incidencias que se produzcan en el transcurso del servicio, verbalmente o por escrito 
según la importancia de las mismas. 

h) Asumir  todas aquellas funciones que le encomienden sus superiores jerárquicos y las que de acuerdo 
con su cargo le correspondan. 

 
Artículo 25.- Funciones de los Oficiales. 
Corresponde a los Oficiales: 
 
a) Por las características especificas que conlleva el puesto de Oficial  de  la  Policía  Local  y su  estrecho 

contacto diario con los  policías  durante  el  servicio,  cuidará  de mantener íntegramente  las  
atribuciones  de  su  cargo,  sin abdicar en ningún momento de  las facultades de mando,  que hará 
compatibles con un trato afectuoso y una conducta ejemplar en cuanto a puntualidad en el  
cumplimiento de  sus deberes y ética profesional. 

b) Ejecutar los servicios al frente de los policías que tenga designados,  o  de  aquellos  que  su  inmediato 
superior les encomiende. 

c) Velar por el exacto cumplimiento de las instrucciones y servicios encomendados al personal a 
sus órdenes, así como que éste cumpla el horario establecido y en la forma que le ha sido indicada. 

d) Girar visitas de inspección periódica frecuentes a los lugares  o  zonas  en  que  presten  servicio  sus 
subordinados, para comprobar la actuación de éstos y corregir cualquier anomalía que pudiera 
producirse. 

e) Colaborar directamente con sus subordinados en el ámbito de sus funciones. 
f) Auxiliar al Subinspector que le corresponda, en sus funciones, sustituyéndole en sus ausencias, cuando 

proceda. 
g) Informar tanto de las actuaciones meritorias y destacadas del personal  a  sus  órdenes  como  de  las  

posibles infracciones que pudiera cometer. 
h) Informar de todas las novedades habidas durante el servicio, según la importancia de las mismas. 
i) Asumir  todas     aquellas  funciones  que  le encomienden sus superiores jerárquicos y las que de 

acuerdo con su cargo le correspondan. 
 
Artículo 26.- Funciones de los Policías. 
Corresponde a los Policías  la ejecución práctica de los  servicios,  bajo  la  dirección  de  sus  respectivos  
Oficiales, debiendo tener en cuenta el cumplimiento de los siguientes extremos: 
 

https://bomemelilla.es/

		2021-04-30T08:26:35+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




